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5^as leyes y las dlsposlclaues del Co* 
bieruo son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oO- 
eï (meule en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de la 
uitsins provincia. S’ ey de 3 de iHoTlem- 
bre de ISSr.)

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tresid........................ 33 .45. ¡
Seis id66 90.'
Un año132...............................180.

¿V publica iodos los dias^escepto los Xiomingos.

Las leyes, órdenes y aunnetos que se 
manden publicar en los FoIcíídcs ob- 
dales se lían de remitir al €iete politico 
respectivo, por cuyo conduelo se pasa* 
rán â los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de O de Abril de 
1630, y[31 de Octubre de iá>54.)

‘^^^ííi n\« HÍ LlPR^VMl 
OE CihuH>M.

Núm. 1138.

SeccioQ de Fome'ito.—Negociado 
^•*—Obras púülicüí.

Teoiaudu 00 tfaiüitaciod don 
Carlos Porer Ouerrero. veosuó de (a 
villa üol sialar, proviucia d« Gra 
nuda, nii pru^tcio de oauai de 
riego que oeiivado del río Gemí 
ha de feriiuzur terrenos ds varios 
pueblos ü6 aquelia provincia, y 
habiendo «ido autorizado con fecha 
27 de Setiembre próiimo pasado 
por el Sr. Ministro de Komeutu 
para presentar en las provincias 
por dende diuburren las aguas uei 
Genil un ejemplar üel projecto 
es prêt a do, lu ha hecho así en esta 
de un cargo á tos electos que do- 
terminan tas leyes de aguas vi
gentes.

Lo que hago público por medio 
de esto periódico udoial para cono- 
ci míen tu de. publico.

Córdoba 29 de j.-iciembre do 
1873.

£1 GülerDidor, 
Antonio Quetada.

PRESIDENCIA
nuL 

Poder Ejecutivo delà 
Hcpubiica

I^ECRETO.
Atendiendo á lou grandes ser* 

vicios prestados á la Pairia por D. 
Facundo Infante, Teniente General 
do los Ejércitos Nacionales y p;e 
sidente que fue de las Córtea Cons 
tituyentea de 1^54, fallecido en ei 
dia de ayer; el Gobierno de la Re
pública decreta:

Articulo úmcü. Ei cadáver de 
D. Facundo Infante se depositará 

en la tasíiica de Atocha después de 

ser embaísatuado por ooenta del 
Estado.

j Bajo en Madrid A veiotiocho de 
! dí’iemb e de mil oeb 'cientos setsu- 
j ta y tres. -BI Peesi iante dal Go- 
1 biemo da ia Rapábiie.!, Emilio 
I Casta'ar.
! —

El Gobierno do la Reoúbli:a, en 
: vista de la loable y Jaiíateresadi 

oferta hecha por W, de embalsí 
mar gratuitaruente el c.ailtver dal 
ilustra pairicio 0. Facundo Infante, 
Tonieate General de los Ejércitos 
Naciouatea y Presidente qua fuá de 
las Górtes Constituyentes da .1834, 
ha tenido á bien aiepU’- di'3ho ofra- 

; cimiento, dándoloa gracies en no □- 
bra de la Nación por su despren. 
dimieuto, debiendo publiaarsa esta 
órdeo ea la rGaceta de MaJri 1» pa
ra conocimiento da todos y satis
facción de VV,

Lo diqu áW. como emtesta- 
cion al escrito qua sa han servido 
dirigir al óp. Presidenta de las Cor
les Constituyentes,

Dios guarde à VV. muchos 
a os Madrid 29 de Diciembra de 
1873. — Castelar.

Sres. D. Elnardo Baselgas, D. 
Cesáreo Ferhandez Losada y D. 
Laureano García Camisón.

Ministerio de la Guerra.
DECRETO.S.

El Gobierno de la Rdpúbiiea ha 
tenido á Iden nombrar Director 
Comandante General del Cuerpo y 
Cuartel de Inválilos al Teniente 
General D. José Orive y Sanz.

Madrid veintinueve de hiciem 
bre de mil uchocteutos setenta y 
tree, - El Présidente del Gobierno de

res no pueda el interesado aparecer 
en parte algnoa con un carácter 

^ que ha perdido conforme á lo que 
previenen las Ordenanzas y Órde- 
aea vigentes; quedando no obstante 
sujeto si se presentase ó fuese ha
bido á la responsabilidad que haya 

í podido contraer.
Ds drden del expresado Gobier

no lo digo á V E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar. 
de á V. E. muchos años. Madrid 
20 de Diciembre de 1873.—Sán
chez Bregua.

Sr. Director general de lufan- 
tena.

Exemo. Sr.: Enterado el Go
bierno de la República de la comu
nicación de V. E., fecha 19 del ac
tual, en la que participa à este Mi
nisterio que el Coraandaote del ar
ma del cargo de V. B. D. Modesto 
Vaille y Careta que, procedente dg 
prisionero de los carlistas, fué des
tinado al batallón cazadores da Bar- 

■ bastro por Órden de 4 de Agosto 
i último, no sa ha incorporado à su 
* destino à pesar del tiempo trascur- 

rido, así como haber llegado á su 
. noticia por los prisioneros úliima- 
; mente canjeados de los carlistas 
, que este interesado se encuentra 
; mandando un batallón de las ex- 
■ presadas fuerzas; el referido Go- 
. bierno se ha servido disponer que 
í el Jefe de que se trata sea baja de

finitiva en el ejército, publicándoae 
en la <Qaceta> oficial esta resolu
ción para que llegando á noticia de 
las Autoridades civiles y militares 
no pueda el interesado aparecer en 
parte algona con un carácter que 
ha perdido conforme á lo que pre
vienen las Ordeoanzeis y~ órdenes 
vigentes; quedando no obstanto su
jeto si ea presentase ó fuese habido

la República, Emilio Castelar, —El 
Ministro de la Guerra, José Sánchez 

, Bregua.

! EI Gobierno de la Repúb’ioa ha 

tenido A bien nombrar Goberoador 
militar de la provincia de Albacete 
al Brigadier D. Bernardo Alemany 
y Perote.

Madrid vein ti une va de Dícieru - 
bre de mil ochocientos setenta y 
tr^g.—El Presidente del Gobierno 
de la República, Emilio Castelar. 
—El Ministro de la Guerra, José j 
Sánchez Bregua.

— asa

Ei Gobierna de la República ha 
tenido á bien nombrar Oficial de la 
clase de terceros del Mtaist'írio de la 
Guerra, en comisión, al Teniente 
Coronel da Infantería D. Miguel 
Rodríguez Aguilar.

Madrid veintinueve de Diciem
bre de mil ochoaientos satanta y 
tres. El Presida ta dal Gobierno 
de la República, Emilio Castelar.

El Ministro do la Guerra, José 
Sánchez Bregua.

Exorno. Sr.: Enterado el Go
bierno de la República de ia comu
nicación de V, E., íécha 20 da Oc
tobre último, en la que participa á 
este Ministerio que el Teniente de 
Ia reserva de Requena, aúm. 72, 
D. Eustaquio Laplana y Cebrián, 
que fué destinado cu 9 de Agosto 
próximo pasado al batallón de ca
zadores de Alcolea, aúm. 22, no 
se ha incorporado al mismo á pesar 
del tiempo trascurrido; el referido 
Gobierno se ha servido disponer que 
el Oficial do .]ua se trata sea bija 
defioitiva en el ejército, pubürâa- 
dose esta resolución en la cGaeeta* 
oficial para que llegando á noticia 
de las Autoridades civiles y milita
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á la respoosabilHad que haya pu- ¡ 
dido contraer.

De órdea del expresado Gobier
no lo digo à V. E. para- su conoci- 
mienlo y demás efectos. Dios guar
de á V. E. machas años. Madrid 
22 de Diciembre de 1873.—Sán
chez Bregua.

Sr, Director general de Infan
tería,

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr. Visto el expedienta 
instruido en esa Dirección general 5 
á iostaacia de varias corporaciones | 
da BaneScencia en solicitud de que í 
se exima del sallo da 10 céntimos 1 
da peseta ostablacido como impues
to da guerra por el decreto del Go
bierno da la Repúbiioa da 2 da Oc
tubre último á los biUatas de las ri
fas que las mismas celebran, fun- 
dándose en que lo exiguo da su pre
cio no permite para la venta el au 
manto de ¡os 10 céntimos sin grave 
detrimento da loa intereses de la 
Beoetícencia púbica;

Cousideraodo que, así como e| 
decreto da 1.“ de .úbril do 1871 exi
me á las mencionadas rifas de! im
puesto del 5 por 100 que á la Ila
ción da corresponde, no parece ló
gica la imposición del de guarro en 
atención á que sus productos se 
aplican en beneficio de la humani
dad doliente y menesterosa;

El Gobierno de la llepública, d® 
conformidad con lo propuesto por 
V. L, se ha servido eximir del se
llo de 10 céntimos de peseta esta
blecido por el párrafo primero, ar
ticulo 3,'’ del decreto de 2 de Octu
bre Último, à las rifas que celebren 
las ourporaoionas de Beneficencia, 
siempre que sus productos se desti
nen á objetos propios de su ins
tituto.

De órden del referido Gobierno 
lo comusico a V, I. para su cono
cimiento y efecios oportunos. Dios 
guarded V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Diciembre de 1873,— 
Pedregal,

Sr. Director general de Contri
buciones y Kentas.

Ministerio de la Goberna- 
cion.

DIRECOIOH OBShRAL DB OORRBOS T 
TBLSORaPOS.

Conuicionee bajo las cuales ha de 
sacartie á publica subasta la coo- 
duccion diaria del correo de ida 
y vuelta entre Tarancón y la 
Motilla del Palancar.
t.* El conliutisía se obliga á 

conducit é caballo ó en carruaje tie 
ida y vuelta desde Tarancón Ría 
Motilla dei Palancar la correspon
dencia y peiiuuiccü que le fueren 
enUtgadus, sin escepciou de nin- 
guna clase, distribuyendo en eu 

tránsito los paquetes dirigidos á j 
cada pueblo, y recogiendo los que | 
de elles partan à otros destinus. Si j 
el servicio se hiciese en carruaje, í 
cele tendrá almacén ó sitio inde- i 
pendiente seguro y capaz para la j 
correspondencia, >

2/ La distancia de 113 kilóme. j 
tros que comprende esta conduc { 
cion deba ser recorrida en 15 
horas 10 minutos, incluso las da- 
tenciones; y las de entrada y sali
da en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario 
que forme la Üireccion general de : 
Correos y Telégrafos, qua podrá ' 
alterar según convenga al mejor j 
servioio.

3. " Por los retrasoscuyas cau* • 
aas no se justifiquen debidamente í 
so exigirá al contratista en el pa j 
pel correspondiente la multa da 10 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie 
podra reseindirsa el contrato, abo- ; 
o au do además dicho contratista loa 
perjuicios que so originen el Estado.

4. * Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el ¡ 
contratista el número suficiente de j 
Caballerías mayores situadas en los 1 
puntos mas cenvenieutea de la lí
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Cuenca.

3, * Es condición indispensable 
que los conductores de la curres- 
pondencia sepan leer y escribir.

6. ’ Será responsable el con 
traiista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7. ‘ Será obligación del contra
tista coner les extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importe al preeio establecido 
en el reglamento ue Postas vi
gente.

8? Si por faltar el contratista á 
cualquiera de tas condiciones esti
puladas se irrogaíteu peijuicioa á la 
Admiuislraciou, ésta, para el re- 
sarcimienio, podrá ejercer su ao- 
ciou contra la fianza y bienes de 
aquel.

9,‘ La cantidad en que quede 
rematada la conducción ee sa tufará 
por mensualidades vencidas ea la 
referida Administración principal de 
Correos de óuenea,

10. El contrato durará cuatro 
años contodos oesde el día en qua 
dé principio el servicio, cuyo dia ee 
fijará al ccmunicar la aprobación 
superior de la subasta.

11. Tres meses ántesde finali
zar cucho plazo, avisara el contra
tista á la Adminisiraciou principal 
respectiva, si se despide del ser
vicio, à tin de que con oportunidad 
pueda procederse a nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo re
mate» ó hubitre que proceder a un 
seguuco, 01 cuutratiata tendrá obti- 
gaciou de contiuuar por la tacita 
tres meses más, bajo ei mismo pre
cio y condiciones. Bi el contratista 
no se despidiera del servicio, la 
AónjinisHacicu pocrá subasfano 
nucVaUiBbte una VeZ terminaou ei j 
Coinpiouiido, si aui tu creyeta cuu- 1 
Veble.,lo 0 hubiera quieu lo solici- f 
luía. L-s ues meaco ue UiSpcdlda, I 
cualquiera que sea la época on 
que se haga una vez lertuioado el | 

contrato,empezarán á eontarse des
de e. dia en que se reciba 1« co- 
raunicacion.

12 Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada y diri
gir la corres pondaocia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones sa au
mentase, ó resultare de la varía- 
aion aumento ó disminución da dis ■ 
taocias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parta cor- 
respoadiertte da la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del 
todo, el coutrafista deberá contes
tar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que so le dé 
el aviso, si se avíeue ó no á con
tinuar el servicio por la nueva li
nea, que se adopte; en caso de ne 
gativa quo Ja ai Gobierno el dere 
eho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad Je suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al contratista 
con un mes do antiíepacion par¿i 
que retire el servicio, sin qu i ten
ga este derecho á indemaizacion.

13. La subasta sa anunciará 
en la «Gacetai y Boletín oficiad 
da la provincia de Cuenca y por lo.-t 
demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Taran
cón y la Motilla, asistidos de los 
AtlfEinistradores de Correos de los 
misinos puntos, el uia 30 de Ene
ro próximo, á la hora de la una 
de la tarOe y en el luc-il que seña
len dichas Autoridades.

1-1 , El tipo máxiaio para et re- 
inafe será la cantidad de 8920 pe
setas anuales, no pudiendo admi 
tirse proposicoin que exceda de es
ta suma, iii redítmacion alguna 
del rematante en el puco prababte 
caso de que los Cates oficiales que 
hau servido para deUrmioar la 
distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en 
cualquier liompocu mas den me
nos.

15. Para presentarse como li
citador será condición precisa de
positar préviamente en la Tesore
ría de Hacienda pública de Cuenca, 
ó en las subalternas de Rentas da 
Tarancón y y la Motilla, domu de
pendencias os la Caja general de 
Depósitos, la suma de S'Jo pesetas 
en metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado; la 
cual, cooclnidn el acto del remate, 
será devuelta a los iuieresadoa, 
menos la coi responulente a. mejor 
postor, que quedará en depósito 
en las oficinas dei Gobierno de 
Cuenca para su Ibrnaalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con 
arreglo á lo prevenido en la Real 
órden circular de 24 da Enero de 
1íi6Ü, tan pronto como se reciba la 
aoj udicacitu definitiva delservicio

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cert ano, expresándose por 
ifatra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar ei ser
vicio, uti Como su domicilio y fir
ma, o la ue persona aulonz; da 
cunDUO no sepa tsciibii, A es» ■ 
pUeg'i se nnua U caita de pago ' 
ougibai que acrenite fiaLerse he
cho el uepúsito prevenido en la

condición anterior, y una eerPÚ- 
cacion expedida por' el Alcalde del 
pueblo residencia del proponenta» 
por la que conste su aptitud legal» 
buena conducta, y que cuenta eçu 
recursos para desempeñar el servi' 
cío que licita

17, Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora .an
terior á la fijada para dar princi
pio ai acto, y una vez entregados 
no podrán rotiraese,

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmu a si
guiente:

<Ma obligo á desempeñar la eon- 
duccioo del correo diario á caballo 
ó en carnaje desde Tarancón á la 
Motilla del Palancar y vice versa 
por el precio de.... pesetas anua
les, bajo las condiciones c-antenidas 
en el pliego anrobHdo pur el Go
bi roo de la República.

Tu la proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desecbaJa.

19. Abiertos los pliegos y leido.s 
públicamente, se exten ¡erá el acta 
del remate, decl-iráudose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatatnen' 
te el expedients al Gobierno,

20. Si de la comparaeiou de 
las proposiciones resultasen i _ual- 
mente beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licita- 
eiun á la voz por espacio de medía 
hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causa
do el emuste.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevara el con
trato á escritura pública, siendo da 
cuenta del rematante los gastos da 
su otorgamiouLu y da dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
currespondieute para la Direcciou 
general de Correos y Telégrafos.

22, Contratado el serv icio, no 
se podrá subarreudar, ce-íer ni tras
pasar sin pré vio permiso del Gobier
no,

23. El rema tan te quedara suje
to á lo que previene el arilcuio 5," 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de J852,8Í no cumpliese las conui 
cienes que deba henar para el 
otorgamiento de la escritura,,ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el lérminoque se le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las pruposiciones que 
se hagan, corno igualmeate la Gr
uía y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio da 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no deiinitivameote el 
acta det remate, teuieudo siempre 
en cuenta el mejor servum público.

Madrid 2i de Diciembre de ia73. 
—El Director general, Autumo del 
Val.

Núm. 1139.
Ad ns in i5t rae ien económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Estándome recomendado por el 
limo. Sr. Director general oe IVo- 
piedades y derechos dei Estado que
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procela á hacer efectivos tolos los 
descubiertos que resultan a távor 
del Tesoro, y siendo cuantiosos los 
que existen por réditos de census 
de los bienes del Estado y Clero 
he acordado prevenir á los deu
dores por el indicado concepto que 
si en el plazo de quiuce dias con
tados desde en que aparezca inser - 
ta esta circular en el aBoIetiu oü- 
cial> no satisfacen sus adeudos, 
trascurrido aquel, y sin mas avi
so, espediré contra los morosos las 
oportunas comisiones de apremio, 
que estoy dmiJido á llevar ale- 
lauto en cuiuplimtealo del deber 
que me impone el destino que des
empeño, pues no de otro modo po
drán hacerse efectivos espresados 
descubiertos.

Para prendar el debido cumpit 
tnitnlo a la órden de referido se
ñor Di. ectur trônerai, ruego á ms 
señores Alcaldes, Jueces munici
pales y demás autoridaderf de la 
provincia preiten á los Adminis- 
traUürcs subalternos de Propieda
des y derechos del Eslado y demás 
de egados que la Administraciou 
nombre, el auxilio que le fuere re
clamado y está prevenido por 1rs 
iostrac: íoue8 vigentes.

Córdoba 29 de Diciembre de 
1873,—El Jefe económico, Frau- 
tisco d'í Goicoechea.

i\útü, 1140.

El limo. Sr, Director générai de 
Contribuciones y Rentas coa fecha 
23 del aduai me oica lo que sigue:

<Bq el sorteo celebrado eu es
te día para adjudicar el premio de 
62ñ pesetas couctdido en cada auo 
á las huéifauaB de militares y pa
triotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio a 
doña Eulogia Huertas, mja do don 
Jesús, Widciauo nacioual de la vi
lla de Torrenueva,

Lo participa à V. S. esta Di
rección à ñn deque se sirva dis
poner se publique en el ctíoletiu 
ificiaí» de esa provincia para que 
llegue à noticia de la interesada.*

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial eu cumpli
miento de lo prevenido.

Córdoba 30 ue Diciembre de 
1873,—El Jefe Ecoi.ómico, Fran
cisco de Ooicoeeüea.

Núm. Biy.

EMPREóilTO.
El limo. Si . Director gener 1 

de Contribuciones y Rentas cou 
fecha 27 del aduai me comuniod 
la órden siguiente:

«EbleCentro Dirtdivo dice hoy 
& i» Authinistracion ek,tñúmica de 
Logroño lo que sigue: Esta DRee- 

cion general ha acordado raaoifes- i 
tar á V. S. por oontestaoion à su | 
consulta de ayer que en pago de la | 
mita-J dsl primer plaz) dai emprés 5 
tito puedon admilirse valores «en 
todo tiempo,» si bien los contribu- 
yeates que lo verifiquen despues 
de espirado el término señalado al 
efecto, deberán abjn>r á metálico 
el importe íntegro da los recargos 
en que incurran por su morosidad; 
y que la misma jurisprudeocia debe 
observarsa con respecto al segundo 
plazo de dicho empréstito. Y la i 
Dirección lo traslada á V. 
su cooociinidnío y efectos 
poudien tes, >

Lo que me apresuro á

s. para 
coires

iueertar
en este periódico oíieial para el debido 
conocimiento de los contribuyentes 
al empréstití Nacional de 175 mi
llones de pesetas, debiendo adver
tirles que trascurridoslos diae seña
lados por la Instrucción para sa
tisfacer el primero y segundo plazo 
sin haberío realizado, si bien tienen 
la facultad de pagar en valoressu 
mitad quedan obligados á el abono 
precisamente en metálico del im
porte íntegro de los recargos en 
que incurran por su morosidad, 
según se dispone en la órdeu in
sí ría,

Córdoba 31 de Diciembre de 
1873, — El Gefe Económico, Fran

cisco da Goicoechea.

AÏIUWIOTM.

Nûm. 1147.

Alcaldía popular de 
Fuente Obejuna.

j Don Eugenio Romoro y Cabezas, 
( Alcaide Presidente del Ayuota- 
' mieuto de esta villa. 
j Hago saber: que acordado por el 
i Ayuntamiento da mi presidencia 
1 que se iievoii á dabiio efjcto las 
; operaciones preuminares para el 
’ impuesto estraoroinario de guerra 
j sobre puertas, ventanas y balconee, 

80 previene á los vecinos y haeen- 
j dados forasteros queen el término 
j de diez dias presenten en la aecre- 
j tana de este Ayuatamíento las re 
| laciones de ñucas urbanas sugetas 

al impuesto; pasado dieño puzj se 
luimaran ce oficio a lOs morosos con 

; Qs ie&ponsabiiidados y poijuicios 
■■ Cüiisigüientes, incluso el de uo oir 
i de agravios à tos que falten al cum- 
Ipiunieato de esta prevention.

Fuente obejuna 29 de üiciom- 
' bre do 4873.—hugemj Romero y

Cabezas.—* Ceiestiuo García, oecre- , 
turio interino, 1

¡Núm 1443.
Juzgado de primera nstan- 

da de Bujalance.
Doa Francisco de Paula Orbe y 

Bordu’onTa, Notario de ta Na
ción y Escribano de les de' Juz
gado d^ primera iaetaucia de 
esta ciudad y au partido.

Doy fé: Que eu el ineideuta de 
pobreza seguido en este dicho Juz 
gado á iustancia de Fraucisco Mo- \ 
reuo Avila; representado por el : 
Procurador D. Miguel Mestanza, ; 
ha recaído la sentencia que copiada • 
à la letra dice así: i

Sentencia, En la ciudal de Bu- j 
jaiaoce à veinte y seis de Diciembre i 
de mil ochocientos setenta y tres, 
el Sr. D. Antonio Martínez Aran
da, Juez de primera iostancia da 
la misma y su partido, habiendo 
visto este expediente de justiñoá- 
cion de pobreza promovido por 
Francisco Moreno Avila, vecino del 
Carpio.

Resultando, que en escrito de 
treinta de Octubre del año pasado 
mil ochocientos setenta y dos se 
pidió por el Proenrador de este 
Juzgado D. Migo el Mestanza e i 
nombre del espresado Francisco 
Moreno Avila se la declarase pobre 
para el efecto de entablar una de
manda contra su convecino y cu
ñado Miguel Salido Parabad sobre 
en tregade bienes que pertenecieron 
á la difunta esposa del último lla
mada Teresa Moreno, y en el cual 
se solicitó el oportuno reoibimiento 
á prueba.

Resultando, que conferido tras
lado al Miguel aparece que no se 
Uaiuii Salido Parabad sino Parabad 
Cerezo, pero identificada su perso
na resulta ser el mismo contra 
quien se propone litigar el Moreno 
Avila, y que no habiéndolo aquel 
evacuado se le acusó la rebeldía 
declarándosela en tal concepto y 
maudando que el mismo proveído 
se pusiese en su conocimiento, como 

: asi ha tenido lugar, si bien negán- 
! dose á firmar la notificación del 
1 propio modo que lo hizo al noiifi- 

eársele el traslado.
Resultando, que recibido el in- 

j cidente a prueba se ha practicado 
la propuesta por el Procurador 
Mestanza, apareciendo de las de- 
claracivues cerntica es que 1 Mo 
reno es pobre inva ido y vive de la 
limosna, y de la certificación del

»

tíecreiario del Ayuntamiento, á 
nombro de aquel una casa por la
que consta como líquido imponi ble ) 
trece pesetas cincuenta cóntimus, '

Resultando, que conferido tras- . 
lado al Ministerio público lo ha 
evacuado pidiendo que se acceda á ¡

' la solicitud de pobreza,
1 Vistos. Considerando, que Mo

F reno Avila so halla impedido para 
’ trabajar, por lo que no cnestu oj 
; con no jornal eventual,'y que-la 
■ renta da 1.a cas 1 que le resulta ami- 

Harada no llega con mucho al dobla 
joruai de ñu braocro, por lo que se 
eno ti entra Comprendido en'' los ca
sos primero y tercero del articulo 
ciento ochenta y dos do ia f-y do 
enj uiciamieatu civil, s. S. p ir ilute 
mi el Esorihoop dijo: qui de cpn- 
formi fad con el Pro mot 1/ debit 

• declarar y declaraba d Francisco 
Moreno Avili pobre para litigar 
contra su cuñado Miguel Perabad 
Caro zo, y pop pLOto con opciou á 
di»frutar de los beneficios que se
ñala el artículo ciento ochenta y 
unb con las limitaciones estabieci 
das en los ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscien
tos.

Y por esta sentencia, que á mas 
de notificarse en los Estrados uel 
Juzgado y de hacerse notoria en la 
forma que previene el articulo mil 
ciento ochenta y tres, se pabhoará 
en el «Boletín oficiaD de la provin
cia de conformidad al articulo mil 
ciento noventa y todos de la ley 
antes citadas, definítivameateyuz 
gando lo mando y firma S. S.,ó de 
que doy fé, —Antonio Martínez.— 
Frauoisco P. Orbe.

La sentencia preoopiada con
cuerda á la letra con su origiaal 
que al principio se citó, a que me 
remito.

Y para que conste eslampo el 
presente que firmo en Bujalance á 
veinte y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tree —Fran
cisco P. Orbe.

Núm. i.U6.
Juzgado de primera ins 

tancia del distrito de la 
derecha de esta ciudad 

de Córdoba.
Edicto.

Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Juez de prime
ra instaneia dal distrito de la Dere, 
cha de esta Ciudad dictada en la 
causa que se instruye en dicho Juz - 
gado y mi Escribanía con motivo de 
de las lesiones inferidas a Isac Mo . 
reno, se cita, llama y emplaza à D. 
Alfredo 3'xnchíZ, de este domioi - 
lió,puraque en el término da train 
ta dias comparezca ea dicho Juz
gado á prestar declaración; aper
cibido que de no hiCirio se sustaii- 
ciará la causa en su rebeldía, pa- 
rándole el perjuicio que haya lugar 
Córdoba diez y siete da Diciembre 
do mil ochocientos seb-mta y tres. 
— Manuel Portera y Cámara.

Dirección general de íns* 
truccion publica.

Se halla vacante eu oi Instituto 
de la Coruña la Cátedra de Física y 
Química, dotada cou el sueldo 
anual de 3000 pesetas, la cual ha 
da proveerse por cjiieur.io con ar
reglo à lo dispuesto en el act, 1.“ del

; decreto de i de Jalio de 1870.
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Lo que se asuacia al público, 
conforme à lo preveaM) ea el ar
ticulo 2.’ de dicho decreto y eu et 
47 de! regkoieotode 15 de Enero del 
mismo «ño, á Su de que los Cate
dráticos de la misma asiguaiura de 
los demás Institutes oficiales que 
deseen ser trasladados á ella, los 
excedentes y los oomprendidos ea 
el art* 177 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857, puedan solicitaría 
eu el plazo improrogable de 20 
días, d contar desde la oablicnoiou 
de este anuncio en la<G3ceta »

Sólo podrán aspirar á est« va
cante los Profesores que desampe- 
fieu ó hayan dessmpeñalo Cátedra 
en propieiad y tengan el título de 
Bachiller en la Facultad da Cien
cias.

Los Catedráticos en activó aer- 
vioio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto de 
la Escuela ea que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de « en
señanza, por conducto del Jefe del 
establecimiento en que últimamea- 
te hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art 47 
del reglamento ántes citado, este 
anuncio deba publicarseendos «Bo - 
latines oflei^'ea# de las provincias; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin 
más aviso quee! preseote.

Madrid 29 de Diciembre de 
1873.—El Director general, Juan 
Uña.

Se halla vacante en el Institu
to de Lérida Ia cáteba de Histo
ria natural, dotada eou el sueldo 
anual da 2000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 1,“ 
del decreto de 4 de Julio de 1870,

Lo que se anuncia ai público, 
conformeá lo prevenido en el atr. 2.* 
de dicho decreto y en el 47 del re
glamento de 15 da Enero del mis
mo año, á fln de qua los Citsdrá- 
ticos de la misma asiguatura de los 
demás lustitutos oñciales que de
seen ser trasladados á ella, los ex
cedentes y los comprendidos ea el 
artículo 177 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857, puedan solicitar
ía en el plazo iuiprorogdblo de 20 
días, á contar desde la pub'icaciou 
de este anuncio en la <0aceta.>

Sólo podrán aspirar á esta va 
cante ios Profesores que desempe- 
ñen ó hayan desempeñado cátedra j 
en propiedad y tengan el título da j 
Bachiller en la Facultad da Cien
cias,

Los Catedráticos en activo ser- Í 
vicio elevarán sin Síliulu leí á es- 
ta DirecciJ i qjaaral p)r cjoducto 
de la Escuela ea que sirvan, y los 
que no estés en el ejercicio de la 
^neeftan^a por conducto del Jefe 

del estahlaeimiento cu que última
mente hubteren servido.

Según lo dispuesto en el artí
culo 47 del reglamento áutes cita
do, este anuncio debe publicarse 
cu los «Boletiaes oáciales» de las 
provincias; lo cual se ardvierte 
para que las Autoridades respec
tivas dispongan que asi se verifique 
desde luego sin mas aviso que el 
presente.

Madrid 29 de Diciembre de 
1873. El Director general, Juan 
Uña.

ANUNCIAS.

Venta de Naranja,

Desde el dia se admiten propo
siciones para Is enagauacion del 
fruto de naranja pendiente en la 
hacienda de Moratalla, situada en 
los términos de Posadas y Horna
chuelos, en Casa de Villaseca en 
Córdoba, plazuela de D. Gómez 
núm. 2, y en la misma Hacienda.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en Ia Librería del » Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm, 34, 
todo por cinco reales. 
En el misino establecí 
miento se timbra gratis 
cl papel á todo el que 
lleve una caja.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlamieutos, 
en vista de Ias hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1 a7 |. 
Se hallan de venl i en la 
imprenta y litografía del i 
«hiario de Córdoba,» ? 
Letrados 18 y San Fer- j 
fiando 54. i

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario dt 
Córdoba «San Fernando 
34 y Le rados 18.

PARA 1874, 
SEA CALENDARIO ESPAÑOL HECHO EN FORMA DEL AMERICANO. 

iMAumirKcos cnovio citogkaviaoos.
íUadrid.

Pt9. CtS.

PRECIOS: 
Provinciat. | 
Pt^. Cís. 1

Madrid.
Pts. Cts.

Prootneiat.
Pts. Cts.

Núm. t, 0,50 0,76 Núm. 6. . 1,50 1,75Núm. 2. 0,75 1,00 Núm. 7., 1,50 1,75Núm. 3. 1,00 1,25 Núm. 8. . 2,00 2,26Núm. 4. ... 1,25 1,60 Núm. 9. . 2,00 2,26Núm. 5. ... 2,50 3,00 J Núm.10 , . . 2,25 2,50
nota.— Lleva este aflo importanies mejoras.

UNIDO AL DE CUADRO.
Num. 11. . . 2 pesetas y 50 céntimos ei Madrid y 3 pesetas en pro

vincias,
a • ^^ ^*'^" ^^^‘^^ Calendat'iot.—Se arr -usa una hoja onsluida el dia v
deia ^ dsseumerto el dia siguiente, Ïjos caractères que se han en* 
n T* U*” *®,®Í®®®*®« *0« <1® t=»l taaiaûo, qua desda cualquier

* hatutacion en qua se co oqoe ee i uede distinguir perfectamente 
icdo ¡o mas nacesano, como es: el mes, fecha de este y día de la se
mana. Contiene ademas la salida y puesta del soi y de la luna, las e^méri- 
üss, santo del dia, las vigiliis, ayunos, témporas tic., etc.

Lo bueno, lo útil y lo INDISPENSABLE no OícesUa ologisrse; aeí ea que 
penas se han introducido en España estoe Ca «ndarioa Americano y de Cua

dro, han sido generalmente adoptad s; hoy, á fin de poder orrrsspoeder al 
ouen gusto que ha deiaostrado el inteligente púoltBo acogiendo estos Galea* 
daños, liemos mandado hacer modelos distintos de ticas ó menos lujo, á fln 

a que se puedan colocar, tamo en la habi taci n mas humilds, como en la 
de mas lujo,

” '^® ^0día en a Librería extranjera y nacional de D, Cárlos Itai - 
Ily-gíarHere plaza de Sta. Ana, nú-u. 10, Madrid.-Bu la misma librería 
hay irán surtido de toda c’ase de ohraa nac'ouales y extranjeras; se admiten 
*“®®*’*®*”**®^ ' parió Jicos, y se enCírga da traitr del extranjero
todo cuanto se le encorBiende en ei ramo de librería. — Cvau siivU<Ío de 
Almanaques y Calendarios dostralos Españoles, Franceses, luglesea. .Aiaaia- 
U98 é Italianos para 1874.

A los maestros.

Estados mensuales de

Ias cantidades que se les 
han satisfecho por obli
gaciones de la primera 
enseñansa, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba,» calle de 5au Fer
nando, 31.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Estados para la for- 
IL Ltitu dfl amiUara- 
KLRiilo y rtparlimiento 
riela contribución según j

American»

Americano

los nuevos modelos de la 
Admmislraeion. Se ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
córdoba.»

Comisión hipotecaría del 
Banco dejSspaña,

Los pagarés de Bienes Nacio
nales en fregados en garantía ai 
Banco hipotecario de España, con 
arreglo á la ley de 2 da Diciembre 
de 1872, pagaderos eu bonos ó metá 
¡ico, existen en poder de su coioi 
sionado D, Podro Lopez, Car ataras 
14, donde deban satifaeprse para 
recoger dichos documentés.

Los plazos al contado do las fin 
cas nuevamente subastadas, deben 
también pagarsa al referido comi- 
siouado, medianta la liquidacioo 
practicada eu ta Aduiiuiatraciou 
Económica de esta prov acia, eu 
virtud de modelos qua sa facili
tarán por la comisión.

Imprenta libr ría y ¡itografia del

DIARIO DE CORDOBA.
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